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J/IGSS) y N°s 111,112, 113 y 114 (Oficio N° 1685-2016-J/IGSS);. Que, con Informe N° 034-2016-EEM-CADQD-CENARES/MINSA de 
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Visto, el Expediente N° 16-107084-001 conteniendo el Memorando N° 933-2016CENARES-MINSA, la Nota Informativa N° 051-2016-CP-CENARES/MINSA y el Inforrne N° 034-2016-EEM-CADQD-CENARES/MINSA del Centro Nacional de Recursos Estratégicos en Salud — CENARES; y, el Informe N° 1102-2016-0GAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud; y, CONSIDERANDO:



Que, mediante Decreto Supremo N° 038-2016-SA, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 26 de setiembre de 2016, se declaró en Emergencia Sanitaria la prestación de servicios de salud en establecimientos de salud de Lima Metropolitana, por el plazo de noventa (90) días calendario, por las consideraciones señaladas en el referido dispositivo; Que, el Anexo I del citado Decreto Supremo contiene el "Plan de Acción°, y el Anexo II la "Relación de bienes y servicios", que forman parte integrante del referido dispositivo; Que, el referido Plan de Acción, tiene como objetivo s'optimizar la capacidad resolutiva para la continuidad de los servicios de salud en los Hospitales e Institutos de Lima Metropolitana (Ámbito IGSS) para mejorar la limitada capacidad de respuesta de los servicios de salud ante la actual demanda en los distintos puntos de la red sanitaria"; siendo una de sus actividades la s'Adquisición de productos farmacéuticos y dispositivos médicos requeridos por los Hospitales e Institutos de Lima Metropolitana (Ambito IGSS), por parte del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, de acuerdo a la normatividad vigente"; Que, a través de los Oficios N° 1685 y 1742-2016-J/IGSS de fechas 4 y 10 de octubre de 2016, respectivamente; el Jefe Institucional del Instituto de Gestión de Servicios de Salud adjunta las Especificaciones Técnicas conteniendo el requerimiento de productos farmacéuticos y el de dispositivos médicos, en el marco del D.S. N° 038-2016SA, los cuales se encuentran detallados en los Ítems N°s 10, 18, 91 (Oficio N° 1742-2016J/IGSS) y N°s 111,112, 113 y 114 (Oficio N° 1685-2016-J/IGSS); Que, con Informe N° 034-2016-EEM-CADQD-CENARES/MINSA de fecha 16 de noviembre de 2016, del Equipo de Estudio de Mercado del Centro de Adquisiciones y Donaciones del CENARES, se inforrna sobre la Indagación de Mercado realizado por dicha dependencia para la adquisición de siete (7) productos farmacéuticos y dispositivos



médicos en el marco del Decreto Supremo N° 038-2016-SA, señalando que como resultado de las validaciones propuestas, el valor estimado total es de S/ 1'142.748.83; Que, mediante las Guías de Remisión Remitente N°s 001-002372, 001-0135580, 001-0022335, 114-0001404, 114-0001405, 114-0001406 y 114-0001407, se contrató a las empresas L&M MEDICAL SUPPLIES S.A.C., B.BRAUN MEDICAL PERU S.A., UTILITARIOS MEDICOS S.A.C. y HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS respectivamente, a fin que suministren los productos farmacéuticos y dispositivos médicos incluidos en la "Relación de bienes y servicios" del Anexo II del Decreto Supremo N° 038-2016-SA, por un monto total de S/ 1,142,748.83 (Un millón Ciento Cuarenta y Dos Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con 83/100 soles); Que, mediante Memorándum N° 925-2016-CENARES-MINSA de fecha 22 de noviembre de 2016, el CENARES aprueba en vía de regularización el expediente de contratación para la adquisición de los siguientes productos: Algodón Hidrófilo X 500 G, Guante para Examen Descartable Talla M, Catéter Endovenoso Periférico N° 22 G X 1 IN con dispositivo de bioseguridad, Solución para Diálisis Peritoneal 1.5% Sol. 21., Solución para Diálisis Peritoneal 2 5 % Sol. 51., Solución para Diálisis Peritoneal 2.5 % Sol. 21., Solución para Diálisis Peritoneal 4 25 % Sol. 21; en el marco del referido dispositivo normativo; Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 27 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, las entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor, entre otros, ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud; Que, según el numeral 2 del artículo 85 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, señala que las emergencias sanitarias son aquellas declaradas por el ente rector del sistema nacional de salud conforme a la ley de la materia; Que, asimismo agrega el artículo citado en el considerando precedente que °(...) En dichas situaciones, la Entidad debe contratar de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad debe regularizar 14nRALES C. aquella documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la contratación directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrató y sus requisitos, que a la fecha de la contratación no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según conesponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes mencionados. La inscnpción en el RNP y las constancias de no estar inhabilitado para contratar con el Estado y de capacidad libre de contratación no requieren ser regularizados"; Que, según lo establecido en la norrnativa citada, para que proceda la contratación directa por la causal de situación de emergencia, se hace necesario que se encuentre prevista en alguno de los supuestos previstos en aquella, que en el presente caso corresponde a una emergencia sanitaria, siendo que la misma debe regularizarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien o el inicio de la prestación del servicio, según corresponda;
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Que, atendiendo a la normativa citada en los considerandos precedentes, mediante Decreto Supremo N° 038-2016-SA, se declaró en emergencia sanitaria la prestación de servicios de salud en establecimientos de salud de Lima Metropolitana, correspondiendo al Ministerio de Salud, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, al Instituto de Gestión de Servicios de Salud y a sus establecimientos de salud, realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acción", siendo que la referida emergencia sanitaria tiene vigencia hasta el 25 de diciembre de 2016; Que, por otro lado, mediante Nota Informativa N° 051-2016-CP-CENARES/MINSA de fecha 23 de noviembre de 2016, el Centro de Programación del CENARES señaló que: "La compra de productos farmacéuticos y dispositivos médicos, para realizar las acciones inmediatas desan-olladas en el Plan de Acción para Emergencia Sanitaria la prestación de servicios de salud en establecimientos de salud de Lima Metropolitana, se configura como una Contratación Directa por la causal de Situación de Emergencia Sanitaria por suponer un riesgo elevado o dafio a la salud y la vida de las poblaciones, de extrema urgencia, como consecuencia de la ocurrencia de situaciones de brotes, epidemias o pandemias en el territorio nacionansic); Que, asimismo la precitada Nota Informativa indica que la adquisición prevista se encuentra incluida en el Plan Anual de Contrataciones de 2016 con el registro N° 64, según Resolución Directoral N° 131-2016-CENARES/MINSA de fecha 21 de noviembre de 2016, contando con cobertura presupuestal según la Certificación de Crédito Presupuestario N° 1147, y que los bienes en mención han sido entregados los días 10, 11 y 14 de noviembre de 2016; Que, mediante Memorando N° 933-2016-CENARES-MINSA de fecha 23 de noviembre de 2016, el Director General (e) del CENARES solicitó se emita el informe legal correspondiente en relación a la adquisición antes descrita, adjuntando para tal efecto el expediente de contratación respectivo; Que, en consecuencia, de acuerdo a lo señalado en los considerandos precedentes, se configura el supuesto de contratación directa por la causal de situación de emergencia derivada de una Emergencia Sanitaria, para lo cual la contratación deberá regularizarse conforme a la formalidad establecida en la normativa de contrataciones del Estado;
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Que, mediante Informe N° 1102-2016-0GAJ/MINSA, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión favorable con relación a la aprobación de la contratación directa solicitada; Que, el artículo 86 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa que la Resolución que apruebe la contratación directa y los inforrnes que la sustentan, serán publicadas a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su emisión o adopción, según corresponda; Con el visado del Director General del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Secretario General, y; De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, y en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1. Aprobar la contratación directa por la causal de situación de emergencia derivada de una emergencia sanitaria para la adquisición de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial, incluidos en el "Listado de Bienes y Servicios para atender la Emergencia Sanitaria" en el marco del Decreto Supremo N° 0382016-SA; por un monto total de S/ 1,142,748.83 (Un millón Ciento Cuarenta y Dos Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con 83/100 soles). -



Artículo 2. Disponer que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud – CENARES efectúe la publicación de la presente Resolución Ministerial, así como de los Informes Técnico y Legal que la sustentan, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado — SEACE, con sujeción a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, debiendo remitir dicha información a los órganos de control correspondientes. -



Regístrese y comuníquese.



PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA Ministra de Salud



ANEXO I DESCRIPCION



ITEM



U/M



CANTIDAD



10 (*)



ALGODóN HIDROFILO X 500 G



UND



3,999



‘ 18 eh')



CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO N°22 G X 1 IN CON DISPOSITIVO DE BIOSEGURIDAD



UND



70,672



91 (**)



GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M



UND



648,329



111 (*)



SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL 2.5 % SOL. 2L



UND



13,702



112 (*)



SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL 2.5 % SOL. 5L



UND



1,612



113 (*)



SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL 4.25 % SOL. 2L



UND



1,369



114 (*)



SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL 1.5% SOL. 2L



UND



18,693



(*) Oficio N° 1685-2016-J/IGSS (n) Oficio N° 1742-2016-J/IGSS 
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11 feb. 2016 - de Oxapampa del departamento de Pasco y a la provincia del Datem del Marañan del departamento de Loreto,
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8 feb. 2017 - Vigilancia de inmunoprevenibles en las regiones de frontera y turismo para SR y SRC en Madre de Dios y Tum
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empresas L&M MEDICAL SUPPLIES S.A.C., B.BRAUN MEDICAL PERU S.A.,. UTILITARIOS MEDICOS S.A.C. y HERSIL S.A. LABORATOR
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Villa María del Triunfo y Dirección de Red de Salud Villa El Salvador-Lurín- ... II Lima Sur y sus Órganos Desconcentrad
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MIDORI DE H BICH ROSPIGLIOS. Ministra de Salud. r-I. 12. tr,11,. 4,. N
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Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo 093-2017-EF, se autoriza una ... (S/ 133 461 738,00), del Pliego Ministe
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Permanente dispuesta en el artÃculo 1 del Decreto de Urgencia 037-94, asÃ como el pago de devengados e intereses legal










 


[image: alt]





9 - Minsa 

Salud es competente en: (1) Salud de las Personas; (i0 Aseguramiento en Salud;. (iii) Epidemias y emergencias sanitarias
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Memorando N° 1507-2014-OGGRH-OARH-ElE/MINSA, la Oficina General de Gestión de. Recursos Humanos del Ministerio de Salud,
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evaluar la posible responsabilidad administrativa que correspondería a la señora Linda. Azucena Saharig Bendezú, contrat
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Que, con Resolución Ministerial N° 193-2013/MINSA, de fecha 11 de abril de 2013, se dispuso la intervención del Hospital
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evento antes referido; y encargar sus funciones a la licenciada María Luz Pérez. Goycochea, Ejecutiva Adjunta 11 del cit
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el Recurso de Apelación interpuesto por la señora Magnet Ramírez Meza, contra la. Resolución Denegatoria .... JOSÉ DEL C
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Susalen MarÃa Tang Flores, Directora Ejecutiva de la DirecciÃ³n de Salud Ambiental de la mencionada DirecciÃ³n General,










 


[image: alt]





Bruckner Symphony No 9 

SÃ¤uglingsalter). Ersten Musikunterricht erhielt er von seinem Vater, einem Schulmeister, und spÃ¤ter von seinem Patenonkel. Nach dem Tod seines Vaters wurde.
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Que, mediante la Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos. Médicos y Productos Sanitarios, se han
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Que, el artículo 42° de la Directiva de Tesorería N° 001-207-EFI77.15, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007 -E
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Administrativa de Servicios — CAS, Rosemary Bedoya Gómez, en su condición de. Arquitecta y Martha Yoni Yábar Villagarcia
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